
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE
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C. I .F.  P - 2903200J
N um.  Reg .  01290326

DECRETO.

Vista  la propuesta del  Tribunal  calificador  constituido para la selección de monitores  de 
talleres  de  manualidades,  memoria  y  baile  para  el  curso  2019/20,  y  que  literalmente  se 
transcribe: 

“SELECCIÓN  DE  MONITORES/AS  PARA  LOS  TALLERES  DE  MANUALIDADES, 
MEMORIA Y BAILE 2019/2020.

Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de diciembre de 2019, por el que 
se  aprueban  las  Bases  de  la  convocatoria  para  la  selección  y  contratación  temporal  de 
monitores/as para los talleres de manualidades, memoria y baile.

Vista la Resolución de la Alcaldía, de fecha 13 de enero de 2020, por la que se aprueba la  
lista  definitiva  de  admitidos/as  para  la  selección  de  monitores/as  para  los  talleres  de 
manualidades, memoria y baile.

El Tribunal Calificador procede a baremar los méritos de los/as aspirantes  admitidos/as de 
acuerdo  con  la  documentación  aportada  por  los  mismos  con  aplicación  de  los  criterios 
selectivos establecidos en el apartado 6 de las  Bases de la Convocatoria.

Tras  el  análisis  de  la  documentación  presentada  por  los/as  aspirante/s  y  puntuada  las 
mismas, el resultado es el siguiente:

NOMBRE Y APELLIDOS
PROYECTO

(máximo 10)

MERITOS 

PROFESIONALES

(máximo 6)

MÉRITOS FORMATIVOS

(máximo 4)

TOTAL

GOMEZ MUÑOZ MARIA 
CARMEN

7 6 2,15 15,15

CAMPOS PALOMO 
FUENSANTA

8 6 4 18,00

JIMENEZ CASTILLERO 
Mª INMACULADA

5 3 4 12,00

SEGURA PERAL 
FRANCISCO

8 4 0,50 12,50

PERAL ESCOBAR SARA 6 0 2 8,00

En  virtud  de  lo  expuesto  el  Tribunal  Calificador  propone  al  Sr.  Alcalde-Presidente, la 
contratación laboral de los  siguientes aspirantes:

- Monitoras del Taller de Manualidades: Dª María Carmen Gómez Muñoz y Dª María 
Inmaculada Jiménez Castillero

- Monitoria del Taller de Memoria: Dª Fuensanta Campos Palomo

Siguiendo las directrices fijadas en el apartado 8 de las Bases. Se propone para cubrir las  
posibles necesidades del servicio que pudieran producirse por ausencias y/o enfermedad, la 
siguiente reserva  en orden a la puntuación obtenida a Dª Sara Peral Escobar.
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- Monitor del Taller de Baile: D. Francisco Segura Peral

En uso de las facultades que me atribuye la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero.-  Aprobar  la  contratación  laboral  temporal,  a  tiempo  parcial,  de  los  monitores 
propuestos por el Tribunal Calificador hasta el 30 de junio de 2020.

Segundo.- Publicar la resolución en el Tablón y página Web Municipal, notificar el acuerdo 
al  interesado  y  dar  traslado  del  mismo  al  Negociado  Municipal  de  Nóminas  y  Servicios 
Económicos Municipales, para su conocimiento y efectos.

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa,  podrá interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Málaga en el plazo de 2 
meses  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  presente,  en  base  a  lo 
dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, así como cualquier otro que Vd., 
estime procedente.

También podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Sr. Alcalde 
en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente, a tenor 
de lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015.

Lo decreta y firma el Sr. Alcalde a fecha de firma electrónica.

El Alcalde

Francisco Guerrero Cuadrado.
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